
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-5O58-SOT-1819

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 4 ENE 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21 , 25 lrccción Vllt, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón l, y g6 primer
párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-5058-SOT-18'18 relac¡onado con la denunc¡a presentada en este Organismo descentral¡zado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de diciembre 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, denunc¡ó ante esta
lnst¡tuc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las act¡v¡dades
de venta de ropa en el pred¡o ub¡cado en Calle Villa de Aragón número 05, Colonia Villa de Aragón,
Alcaldía Gustavo A. Madero, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de enero de 2020.-----------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, ll¡, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento.----------------

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.-------
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene lo
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sigu¡ente:

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, se tiene
que al predio investigado le corresponde la zonificación H 3/30 (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de
construcc¡ón, 3070 mínimo de área libre), donde el uso de suelo para venta de ropa no se encuentra
permitrdo. de conform¡dad con la tabla de usos de suelo.---------------

Ahora bien, durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el

predio ubicado en Calle Villa de Aragón número 05, Colon¡a Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero
se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de aliura, en planta baja se observaron dos
accesor¡as cerradas, s¡n constatar algún establec¡miento mercantil de venta de ropa.---------

Por lo anter¡or, tomando en cons¡derac¡ón que no se constató el hecho denunc¡ado consistente en la
act¡v¡dad relacionada con un establecimiento de venta de ropa, se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elementos y pruebas para demostrar su funcionamiento en el pred¡o motivo de denuncia
que permitan determinar contravenc¡ones, lo que se realizó med¡ante oficio PAOT-05-300/300-130-2020
de fecha 1 5 de enero de 2020, recibiendo respuesta por parte de la persona denuncianle, sin que aportara
las pruebas solic¡tadas.----

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en Calle V¡lla de Aragón número 05, Colon¡a V¡lla de
Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to
a esta Entidad, no se observaron actividades relacionas con algún establecimiento mercantil de venta de
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ropa por lo que se actualiza lo prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México por existir impos¡bilidad material

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 l¡acción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lVléxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ub¡cado en Calle Villa de Aragón número 05, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo
A. Madero, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcctón,
30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para venta de ropa no se encuentra permitido,
de conform¡dad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Gustavo A. Madero.--------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el predio
ubicado en Calle Villa de Aragón número 05, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A Madero,
se constatÓ la existencia de un ¡nmueble de 3 niveles de altura, en planta baja se observaron dos
accesorias cerradas, sin constatar algún establecimiento mercantil de venta de ropa, por lo que no
se constató el hecho denunciado; por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 f'acción Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México por existir imposibilidad material.--:*-*-

hechos admitidos para su
el que se actúa, por lo que el
de los proced¡mientos que

En virtud de lo expuest
es de resolverse y se: -

o, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento

PRIMERO.- Ténga
artículo 27 fraccaón
Ciudad de lvléxico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en
resultado de la misma se emite en su contexlo, independientemente
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

s€.por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambaental del ordenamiento Territor¡al de ra

SEGUNDO.- Notif¡quese

TERCERO.- Remítase et

la presente Resolución a la persona denunciante

expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambientar y del ordenamiento Territoriar de la ciudad de Méx¡co.----
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archivo y resguardo.
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